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En los últimos años ha habido una explosión de literatura sobre contex-
tualismo y relativismo, relativa tanto a aspectos fundacionales de la filosofía 
del lenguaje como a debates en filosofía de la mente, epistemología, metafísi-
ca o metaética en la que se defienden posiciones relativistas, en un sentido 
que nos ocupará más abajo, sobre cuestiones tales como los futuros contin-
gentes, los predicados de gusto personal, las expresiones evaluativas en gene-
ral, las expresiones modales epistémicas, o las atribuciones de conocimiento.  

En su reciente libro Relativism and Monadic Truth, Herman Cappelen y 
John Hawthorne defienden lo que llaman la Simplicidad, que representa una 
alternativa a muchas de estas posiciones, de acuerdo con la cual hay algo que 
es el objeto de actitudes, de acuerdos y desacuerdos, y de lo que se asevera o 
se niega, y que ejemplifica de modo fundamental propiedades monádicas de 
la verdad y la falsedad simpliciter y sólo derivadamente propiedades relacio-
nales como verdad relativa a tal y cual mundo posible, o falsedad con respec-
to a éste pero no a aquel otro momento temporal, etc. Según Cappelen y 
Hawthorne, la Simplicidad goza de un grado de naturalidad que la haría por 
defecto preferible a su rechazo, de modo que el objetivo del libro es ofrecer 
una defensa de la misma consistente en combatir las ideas fundacionales de la 
semántica que han posibilitado la vuelta a la vida de estas alternativas y, de 
un modo prominente, lo que llaman el Argumento del Operador, que atribu-
yen a David Kaplan (1989) y David Lewis (1980). 

Lo que sigue está estructurado en dos partes. En la primera presento su-
cintamente estas ideas fundacionales de la semántica en el marco de las cuales 
se ha producido esta explosión de posiciones relativistas en ámbitos como los 
mencionados, así como la taxonomía de dichas posiciones que a mi juicio está 
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consolidándose como estándar. En la segunda evalúo críticamente uno de los 
puntos básicos del libro, la discusión de Cappelen y Hawthorne del Argumento 
del Operador. 
 
 

I. RELATIVISMOS 
 
I.1 Sentencias, contextos, e índices 
 

De acuerdo con Lewis, los valores semánticos de oraciones o sentencias 
deben determinar qué sentencias son verdaderas en qué contextos y cómo va-
ría el valor de verdad de una sentencia cuando se alteran ciertos aspectos del 
contexto para contribuir a determinar el valor semántico de sentencias más 
complejas que tienen otras sentencias como constituyentes. Para ello, Lewis 
distingue contextos de índices. 

Un contexto es una localización concreta particular —un mundo centra-
do espaciotemporalmente— en la que podría decirse una sentencia. Un contex-
to tiene incontables aspectos que están determinados por el carácter de la 
localización. Así codifica cosas tales como el hablante del contexto, el tiempo y 
lugar del contexto, pero también cosas como el cuerpo de conocimientos o el 
estándar de gusto, hechos prominentes en la conversación que tiene lugar te-
niendo como centro el contexto, el cuerpo de conocimientos o el estándar de 
gusto, hechos prominentes en la conversación que tiene lugar en el centro del 
contexto, etc. Esta riqueza de los contextos garantiza la disponibilidad de los 
aspectos que resulten ser aquellos de los que la verdad de las sentencias pu-
diera depender, mejorando así los intentos (incluyendo el de Lewis mismo 
años atrás) de aislar de antemano tuplas de aspectos relevantes para la verdad 
de las sentencias. 

Un índice, por el contrario, es de hecho una tupla de aspectos de con-
textos, pero no necesariamente aspectos que van de la mano en algún contex-
to posible. Así, como dice Lewis, un índice podría consistir en un hablante, 
un tiempo anterior a su nacimiento, un mundo en el que nunca haya habitado, 
y demás. En virtud de ello, las coordenadas de un índice pueden ser alteradas 
independientemente y, por tanto los índices pueden usarse para sistematizar 
la contribución del valor semántico de las sentencias incrustadas bajo opera-
dores sentenciales como presumiblemente, de acuerdo con Lewis —y como 
discutiremos más más adelante—, “es posible que”, “en algún lugar”, o 
“hablando estrictamente”. Así por ejemplo, para evaluar “Es posible que los 
dodos no estuvieran extinguidos” en un contexto real c se debe hallar el valor 
de verdad de “Los dodos no están extinguidos” una vez que se cambia el 
mundo real de c por otro meramente posible. 
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La razón por la que, de acuerdo con Lewis, se necesitan tanto los con-
textos como los índices, tal y como se han introducido, la resume él mismo 
como sigue: 

 
Dado que es improbable que pensemos en todos los aspectos del contexto de los 
que la verdad a veces depende, y así es improbable que construyamos índices 
adecuadamente ricos, no podemos pasar sin la dependencia del contexto además 
de la dependencia del índice. Dado que se puede alterar en cada momento un 
aspecto de los índices, pero no de los contextos, no podemos pasar sin la de-
pendencia del índice además de dependencia del contexto  
 
[…] Una asignación de valores semánticos debe darnos la relación de una sen-
tencia s que es verdadera en el contexto c e índice i, donde i no tiene por qué ser 
el índice que da los aspectos del contexto c. Afortunadamente, un índice usado 
de esta manera junto a un contexto no tiene por qué dar todos los aspectos rele-
vantes del contexto, sino tan solo los alterables, que son muchos menos [Lewis 
(1980), pp. 21-2]. 

 
Así, la riqueza de los contextos garantiza la disponibilidad de los aspectos 
que resulten ser aquellos de los que la verdad de sentencias pudiera depender, 
y la alterabilidad independiente de las coordenadas de los índices los hace 
adecuados para dar cuenta de la contribución de las sentencias constituyentes 
bajo operadores sentenciales del lenguaje. 

Una asignación de valores semánticos debe por tanto determinar la re-
lación general de una sentencia s que es verdadera en un contexto c en un ín-
dice i, donde las coordenadas de i no tienen por qué ir de la mano en el 
contexto c –ni de hecho en ningún contexto posible–. Cada contexto c, no 
obstante, sí determina un índice particular, aquél cuyas coordenadas coinci-
den con los aspectos del contexto en cuestión. Éste es el índice del contexto, 
ic. Como veremos, la tesis clásica característicamente moderada que las ver-
siones del relativismo radical rechazan es precisamente que son los aspectos 
del contexto en los que una sentencia se dice los que determinan su valor de 
verdad adecuado, de modo que una sentencia s es verdadera en un contexto c 
si y sólo si s es verdadera en c en su índice ic.  
 
I.2 Contenidos y circunstancias de evaluación 
 

Llamemos contenidos a los objetos de actitudes como creer, esperar, 
desear, dudar, etc. Cappelen y Hawthorne los llaman también, como no es in-
usual, “proposiciones” [Cappelen y Hawthorne (2009), p. 1, T3] y de acuerdo 
con la Simplicidad, son también lo que se asevera o se niega al proferir sen-
tencias (T4) y los objetos de acuerdo y desacuerdo (T5). Aquí me gustaría 
hacer abstracción de estos últimos aspectos, aunque entonces no sea trivial 
cómo caracterizar la noción de contenido de una sentencia (en un contexto) 
en términos del contenido de actitudes; una primera aproximación sería que 
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el contenido de una sentencia en un contexto es el contenido de la creencia 
que uno expresaría profiriendo la sentencia en ese contexto. 

De acuerdo con la Simplicidad, estos contenidos o “proposiciones” son 
los valores semánticos de sentencias en contextos (T2). Como discutiremos 
en la segunda parte, el Argumento del Operador de Lewis [Lewis (1980)] 
puede considerarse que va dirigido en parte contra esta tesis. También de 
acuerdo con la Simplicidad, y esto es lo que importa en este momento, estos 
contenidos o “proposiciones” que son los objetos de las actitudes ejemplifi-
can de modo fundamental propiedades monádicas de la verdad y la falsedad 
simpliciter (T1) y sólo derivadamente propiedades relacionales como verdad 
relativo a tal y cual mundo posible, o falsedad con respecto a éste pero no ese 
otro momento temporal. Kaplan (1989), al menos según algunas interpreta-
ciones, mantiene por el contrario que los objetos de las actitudes reciben fun-
damentalmente su valor de verdad de modo relativo a ciertos aspectos del 
contexto —según él, el mundo y el tiempo— de modo que un mismo conte-
nido puede ser fundamentalmente verdadero con respecto a un mundo y falso 
con respecto a otro mundo o, respecto al mismo mundo, verdadero en un 
momento temporal y falso en otro. De acuerdo con este modelo, los conteni-
dos o “proposiciones” que son los objetos de actitudes ejemplifican valores 
de verdad simpliciter sólo derivadamente, en la medida en que algunos de es-
tos aspectos puedan fijarse por defecto o privilegiarse de cierto modo. Como 
veremos, esta idea es la que algunas posiciones relativistas que considerare-
mos a continuación explotan. Llamemos circunstancias de evaluación a las 
tuplas de aspectos del contexto relativamente a las cuales se determina el va-
lor de verdad de los contenidos que son los objetos de las actitudes, de acuer-
do con esta interpretación kaplaniana. 

Como trataré de subrayar en la segunda parte de esta nota, y he elabo-
rado con más detalle en otro lugar [López de Sa (MS)], hay una diferencia de 
naturaleza esencial entre los índices lewisianos y las circunstancias de eva-
luación kaplanianas, tal y como se han introducido. Como veremos, el Argu-
mento del Operador es claramente relevante sólo en relación con la inclusión 
de un aspecto como coordenada en un índice lewisiano, mientras que muchas 
posiciones relativistas argumentan típicamente a favor de la inclusión de as-
pectos no tradicionales en las circunstancias de evaluación kaplanianas. An-
tes de ocuparnos de ello, me gustaría resumir brevemente la taxonomía de 
dichas posiciones que a mi juicio está consolidándose como estándar, debida 
fundamentalmente a John MacFarlane (2005, 2009), y que he presentado con 
más detalle en otro lugar [López de Sa (2010)]. 
 
I.3 Relativismo y relativismos 
 

Parece que Ibrahim y Encarnación puedan estar en desacuerdo sobre si 
Family Guy es gracioso sin que ninguno de ellos caiga por ello en falta [to be 
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at fault]. Éste es un caso casi no controvertido de apariencia de desacuerdos 
sin falta. 

Se puede argumentar que otros casos de aparentes desacuerdos sin falta 
los proporcionan ámbitos de interés filosófico como los predicados de gusto 
personal, las expresiones evaluativas en general, los modos epistémicos, o las 
atribuciones de conocimiento. Ibrahim puede tener un juicio que podría ex-
presar de modo natural en un contexto ordinario profiriendo “Family Guy es 
gracioso”, mientras que Encarnación tiene otro que podría expresar de modo 
natural en un contexto ordinario profiriendo “Family Guy no es gracioso”. Y, 
de modo similar, Ibrahim y Encarnación parecen poder estar también en des-
acuerdo sobre si la infidelidad que no produce daño es permisible, sobre si 
Pedro puede estar ya de vuelta en la ciudad, o sobre si su marido José sabe si 
el banco abrirá mañana. Respecto de casos como éstos, parece que dichos 
juicios no tienen por qué involucrar error o falta por parte de ninguno de los 
participantes. 

Lo (relativamente) incontrovertible es que dicha apariencia existe en 
los ámbitos en cuestión. Siguiendo a Crispin Wright (1992), uno puede en-
tender el relativismo en general como precisamente el intento de mantener 
que tales desacuerdos sin falta no son meramente aparentes, sino reales.  

 
I.4 Relativismos: moderados y radicales 
 

Parece haber desacuerdos sin falta en ámbitos como los considerados, y 
de acuerdo con el relativismo en general hay de hecho desacuerdos sin falta 
en los mismos. A mi juicio, la distinción fundamental entre las distintas ver-
siones del relativismo en general, así entendido, es la que se da entre versio-
nes moderadas y radicales. 

De acuerdo con el relativismo moderado es posible dar cuenta de la 
existencia efectiva de desacuerdos sin falta dentro del marco constituido por 
la tesis semántica clásica considerada más arriba, de acuerdo con la cual son 
los aspectos del contexto en los que una sentencia se dice los que determinan 
su valor de verdad adecuado, de modo que una sentencia s es verdadera en un 
contexto c si y sólo si s es verdadera en c en su índice ic. Como decíamos, pa-
rece que Ibrahim y Encarnación pueden estar en desacuerdo sobre si Family 
Guy es gracioso sin que ninguno de ellos caiga por ello en falta, y eso puede 
ser efectivamente así en virtud de que hay un aspecto del contexto de Ibrahim 
(digamos, su sentido del humor) que hace verdadera la sentencia “Family 
Guy es gracioso” en ese contexto, mientras que hay algún otro aspecto en el 
contexto de Encarnación (digamos, su diferente sentido del humor) que hace 
falsa la sentencia “Family Guy es gracioso” en ese contexto. En general, de 
acuerdo con el relativismo moderado los desacuerdos efectivos sin falta se 
manifiestan en cierto tipo de variación contextual de los valores de verdad 
apropiados de las sentencias relevantes: parece que s puede ser verdad en c y 
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falsa en c*, y así es de hecho. (Es por esta razón por lo que algunos autores 
llaman contextualistas a posiciones relativistas moderadas de este tipo.) La te-
sis semántica clásica característica de la posición moderada se respeta, puesto 
que puede en efecto ser el caso que s sea verdadera en c (en su índice ic) y falsa 
en c* (en ic*) en virtud de diferentes aspectos de c y c*. 

Recientemente, y en parte motivado por los trabajos de John MacFarlane, 
algunos filósofos se han convencido de que dicho marco resulta inapropiado 
para dar cuenta de un cierto tipo especial de variación en algunos casos filo-
sóficamente interesantes: una sentencia s dicha en un contexto particular c 
puede ser verdadera desde una cierta perspectiva pero falsa desde otra, donde 
las perspectivas deben pensarse como el mismo tipo de cosas que los contex-
tos, pero representando localizaciones desde donde una sentencia, dicha en 
una localización posiblemente distinta, se considera o evalúa. Para ilustrar lo 
que quiero decir considérese lo siguiente. La oración “Family Guy es gracio-
so” dicha en el contexto de Ibrahim podría ser verdadera cuando se mira des-
de la perspectiva de ese mismo contexto, pero falsa cuando se mira desde la 
perspectiva que es el contexto de Encarnación. Esto ciertamente representa 
rechazar la tesis semántica clásica anteriormente considerada, puesto que de 
acuerdo con ella el contexto de una sentencia (junto con su índice) determina 
el valor de verdad de la misma, con total independencia de la perspectiva 
desde la que se considere o evalúe. Dicho rechazo es precisamente lo que ca-
racteriza el relativismo radical. 
 
I.5 Contextualismos: indéxico y no-indéxico 
 

El relativismo en general puede caracterizarse como el intento de vindi-
car que hay efectivamente desacuerdos sin falta, tal y como parece. Y la dis-
tinción fundamental entre relativismos moderados y radicales puede trazarse 
en términos de si se respeta o se rechaza la tesis de que los aspectos del con-
texto bastan para fijar el valor de verdad apropiado de las sentencias. Esta 
distinción por tanto depende exclusivamente de tesis sobre los valores de ver-
dad apropiados de sentencias en contextos, como sucede en Lewis, y no invo-
lucra la noción de contenido de una sentencia, como en el caso de Kaplan. 

Si se introduce tal noción, entonces pueden trazarse dos distinciones ul-
teriores. En cuanto a las posiciones relativistas moderadas, uno puede distin-
guir entre contextualismo indéxico y no-indéxico, atendiendo a si los aspectos 
de los diferentes contextos determinan diferentes contenidos para la senten-
cia, o de si estos aspectos determinan diferentes valores de verdad para un 
mismo contenido. Y una distinción semejante puede trazarse respecto de las 
posiciones relativistas radicales, entre relativismo del contenido y relativismo 
de la verdad. 

Más explícitamente, de acuerdo con el relativismo moderado puede 
efectivamente ser el caso que s sea verdadera en c (en su índice ic) pero falsa 
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en c* (en ic*). De acuerdo con el contextualismo indéxico, esto es así en vir-
tud del contenido de s en c que es diferente del de s en c*; de acuerdo con el 
contextualismo no-indéxico, el contenido de s en c puede ser muy bien el 
mismo que en c*, pero el valor de verdad que recibe con respecto a los aspec-
tos relevantes de c es distinto de el que recibe con respecto a los distintos as-
pectos relevantes de c*. Ilustraré lo que quiero decir usando de nuevo el caso 
de Ibrahim y Encarnación, que están en desacuerdo acerca de si Family Guy 
es gracioso. De acuerdo con las versiones indéxicas del contextualismo, 
“Family Guy es gracioso” puede tener un contenido diferente en el contexto 
de Ibrahim (que involucra en cierto modo el sentido del humor de Ibrahim, 
pongamos por caso) que en el contexto de Encarnación (que involucra en 
cierto modo el sentido del humor de Encarnación, pongamos por caso). Sien-
do distintos los contenidos, puede muy bien ser que uno de ellos sea verdade-
ro (en un contexto) mientras que el otro es falso (en el otro contexto). De 
acuerdo con versiones no-indéxicas del contextualismo, el contenido de 
“Family Guy es gracioso” puede ser el mismo en los contextos de Ibrahim y 
Encarnación, y aún así, dicho contenido puede recibir distintos valores en vir-
tud de los distintos aspectos que forman parte de las distintas circunstancias 
de evaluación kaplanianas, de modo que un mismo contenido sea verdadero 
con respecto al sentido del humor de Ibrahim, pero falso con respecto al de 
Encarnación. 
 
I.6 Relativismo (radical) del contenido y relativismo (radical) de la verdad 
 

En cuanto a las posiciones relativistas radicales, es posible establecer 
una distinción semejante entre relativismo del contenido y relativismo de la 
verdad. De acuerdo con el relativismo (radical) del contenido, a una senten-
cia dicha en un cierto contexto se le pueden asignar diferentes contenidos o 
“proposiciones” desde diferentes perspectivas. De acuerdo con el relativismo 
(radical) de la verdad, una sentencia en un contexto puede recibir el mismo 
contenido respecto a varias perspectivas, pero recibir diferentes valores en 
virtud de los diferentes aspectos de las mismas.  

Nótese que, dentro de las posiciones moderadas, la circunstancia de 
evaluación de un contexto es una tupla de aspectos de ese contexto relativa-
mente a la cual el contenido de la sentencia en el contexto recibe un valor de 
verdad. Una vez que nos colocamos más allá de las posiciones moderadas, 
uno puede extender radicalmente la noción, pasando a concebir las circuns-
tancias de evaluación como tuplas de aspectos de contextos y perspectivas 
con respecto a las cuales los contenidos reciben valores. Así, de acuerdo con 
el relativismo (radical) de la verdad, el contenido de “Family Guy es gracio-
so” dicho en el contexto de Ibrahim puede recibir un valor distinto con res-
pecto a la circunstancia de evaluación extendida radicalmente que contiene 
aspectos de la perspectiva que es el contexto de Ibrahim, que el que recibe con 
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respecto a aquella que contiene aspectos de la perspectiva que es el contexto 
de Encarnación. 
 
 

II. OPERADORES 
 
II.1 El Argumento del Operador 
 

Después de esta primera parte introductoria, ya estamos en posición de 
evaluar críticamente la discusión de lo que Cappelen y Hawthorne llaman 
“Argumento del Operador” y que atribuyen a Lewis y Kaplan. 

Según ellos, dicho argumento es uno de los dos tipos de argumento par-
ticularmente importantes en la literatura filosófica en contra de la Simplici-
dad [p. 31] y se basa en ideas fundacionales sobre semántica que han 
permitido que afloren las posiciones relativistas que el libro combate [p. 6]. 
Cappelen y Hathorne introducen cuál es exactamente dicho argumento con 
una cita de Lewis, donde éste ilustra lo resumido en la cita proporcionada 
más arriba: 
 

A menudo la verdad (-en-castellano) de una sentencia en un contexto depende 
de la verdad de una segunda sentencia relacionada con la primera cuando se al-
tera algún aspecto del contexto original. “Ha habido perros” es verdadera ahora 
si y sólo si “Hay perros” es verdadera en algún momento anterior. “En algún 
lugar el sol está brillando” es verdadera aquí si y sólo si “El sol está brillando” 
es verdadera en algún lugar. “Las tías han de ser mujeres” es verdadero en nues-
tro mundo si y sólo si “Las tías son mujeres” es verdadera en todos los mundos. 
“Hablando estrictamente, Francia no es hexagonal” es verdadera aun cuando los 
estándares de precisión sean bajos si y sólo si “Francia no es hexagonal” es ver-
dadera cuando los estándares son más estrictos [Lewis (1980), p. 27, el original 
que traduzco se refiere al inglés. DLdS]. 

 
En efecto, como vimos también más arriba, la razón que ofrece Lewis como 
motivo de por qué no podemos pasar sin la dependencia del índice además de 
la dependencia del contexto involucra la tesis (empírica, controvertible, pero 
plausible) de que el inglés (y presumiblemente el castellano) contiene expre-
siones que son operadores sentenciales en este sentido: una expresión que 
permite ver la sentencia más compleja en casos como los considerados como 
el resultado de habérsele aplicado a la sentencia más sencilla, de modo que  

 
si el valor semántico de la primera sentencia ha de determinar su verdad en los 
diferentes contextos, y si ese valor ha de venir determinado por el valor de los 
constituyentes, entonces el valor de la segunda sentencia debe proporcionar in-
formación sobre cómo la segunda sentencia varía en valor de verdad cuando el 
aspecto relevante del contexto se altera [ibíd.]. 
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Los contextos son localizaciones concretas. En general, por tanto, no se pue-
de obtener un contexto alterando un cierto aspecto de un contexto dado. Para 
ello se requieren precisamente índices: dado que los índices son tuplas de as-
pectos de contextos, se garantiza que al alterar un aspecto del índice de un con-
texto se obtiene otro índice (que no es en general el índice de ningún contexto 
posible). Esta es la razón por lo que, como citaba más arriba y repito aquí, 
 

[u]na asignación de valores semánticos debe darnos la relación de una sentencia 
s que es verdadera en el contexto c e índice i, donde i no tiene por qué ser el ín-
dice que da los aspectos del contexto c. Afortunadamente, un índice usado de 
esta manera junto a un contexto no tiene por qué dar todos los aspectos relevan-
tes del contexto, sino tan solo los alterables, que son muchos menos [Lewis 
(1980), pp. 21-22]. 

 
Como veremos a continuación, esta observación —que a diferencia de lo que 
ocurre con los elementos de las circunstancias de evaluación kaplanianas, las 
coordenadas de los índices no tienen por qué ser los aspectos del contexto re-
lativos al cual se determina la verdad o falsedad, sino sólo los alterables me-
diante un operador sentencial del lenguaje— será de crucial importancia para 
evaluar críticamente la discusión de Cappelen y Hawthorne del argumento 
que nos ocupa. 

Este argumento se desarrolla en Lewis del modo siguiente. Por las ra-
zones vistas, la asignación de valores semánticos debe determinar la relación 
de sentencias que son verdaderas en contextos e índices. En el artículo en 
cuestión, Lewis distingue dos posibilidades: asignaciones de valores constan-
tes pero complejos y asignaciones de valores sencillos pero variables. De 
acuerdo con la primera opción, el valor semántico de una sentencia no varía 
con respecto al contexto, sino que puede verse como una función que a cada 
contexto le asigna funciones de índices en valores veritativos. De acuerdo 
con la segunda opción, favorecida por Kaplan y Stalnaker, los valores semán-
ticos se asignan de modo relativo a contextos, pero son sencillamente funcio-
nes de índices en valores veritativos. Lewis defiende que habría alguna razón 
para preferir la segunda opción respecto de la primera si los valores semánti-
cos variables, pero más sencillos, pudieran desempeñar algún papel interesante 
de forma independiente y, en particular, considera la opción de si podrían mo-
delar los objetos de actitudes o contenidos, según la terminología adoptada. 
Lewis argumenta en contra de esta posibilidad, en un fragmento parte del cual 
es también usado por Cappelen y Hawthorne para introducir en qué consiste el 
Argumento del Operador: 
 

Para un tratamiento adecuado de la alterabilidad necesitamos no sólo dependencia 
del mundo sino dependencia del índice, dependencia de la verdad de todos los 
aspectos alterables del contexto. El mundo no es el único aspecto alterable. 
(Stalnaker sugiere, en un punto, que podría poner pares de mundo y tiempo en 
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lugar de mundos […]. Pero esto no va suficientemente lejos. El mundo y el tiem-
po no son los únicos aspectos alterables del contexto […]) [Lewis (1980), p. 39]. 

 
En efecto, supongamos que los cuatro tipos de sentencias mencionadas con 
anterioridad involucran operadores sentenciales. Ello por sí mismo motiva 
que los índices lewisianos contengan coordenadas para el tiempo, lugar, 
mundo y (algunos aspectos de) los estándares de precisión. Los valores se-
mánticos de acuerdo con la segunda opción (variables, pero sencillos) serían 
en este caso funciones de índices en valores veritativos, esto es, de acuerdo 
con la suposición, funciones de cuaternas de tiempo, lugar, mundo, y (aspec-
tos de) estándares de precisión en valores veritativos. Pero claramente, se 
puede argumentar, esto no tiene por qué motivar que los contenidos de las ac-
titudes reciban un valor de verdad relativamente a dichas cuaternas, de modo 
que, por ejemplo, relativamente al mismo tiempo, lugar y mundo, el objeto de 
una creencia pueda ser verdadero relativo a unos (aspectos de) estándares de 
precisión, pero falso relativo a otros. Dicho más compactamente, el Argu-
mento del Operador de Lewis subraya que la presencia de un operador sen-
tencial en el lenguaje basta para la introducción del aspecto de contexto 
alterable por él como coordenada en los índices, pero no para su introducción 
como elemento de las circunstancia de evaluación, relativo a las cuales los 
contenidos que son los objetos de actitudes reciben un valor veritativo. Por 
tanto, los valores semánticos, de acuerdo con la opción variables pero senci-
llos, no tienen por qué ser los contenidos de actitudes. Y de hecho, se pude 
argumentar, no lo son, si la suposición sobre qué son operadores sentenciales 
es correcta. Por consiguiente, el argumento es en efecto contrario a una im-
plicación de la tesis de la Simplicidad. 
 
II.2 La “regimentación” del Argumento del Operador 
 

A pesar de que presentan el Argumento del Operador mediante las citas 
del artículo de Lewis mencionadas, Cappelen y Hawthorne vertebran su dis-
cusión en torno a la que ofrecen como “regimentación” del mismo. Debo 
confesar, sin embargo, mi dificultad para reconocer el argumento original en 
dicha “regimentación”. De acuerdo con ella, 
 

[e]l argumento parte de la siguiente supuesta intuición [insight]: hay alguna 
sentencia s que puede ser evaluada en términos de verdad sólo una vez que se 
haya especificado un valor para un cierto parámetro; si el contenido de s no espe-
cifica el valor para el parámetro relevante, el contenido de s no manifiesta propo-
sicionalidad. Con esta supuesta intuición como primera premisa, el Argumento 
del Operador procede de este modo:  
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L1. Dependencia del Parámetro: s es evaluable respecto de la verdad sólo una vez 
que se ha especificado un valor para el parámetro M […] [Cappelen y Hawthorne 
(2009), p. 71]. 

 
Como hemos visto, sin embargo, la presencia de operadores sentenciales mo-
tiva la introducción de ciertos aspectos del contexto como coordenadas de los 
índices. Pero, como Lewis dice y he tratado de subrayar, las coordenadas de 
los índices no tienen por qué ser los aspectos del contexto relevantes para la 
verdad. Es más, precisamente el Argumento del Operador de Lewis, como 
acabamos de ver, consiste en sustentar que el que un aspecto del contexto sea 
alterable por un operador del lenguaje no tiene por qué conllevar que sea un 
aspecto relativo al cual se determine el valor veritativo del contenido. 
 
2.3 Circunstancias de evaluación 
 

Mi diagnóstico es que Cappelen y Hawthorne, como por otra parte no es 
infrecuente en la literatura filosófica, y que podría incluir, quizás, algunos pasa-
jes del propio Kaplan, no distinguen adecuadamente entre las nociones de índi-
ce lewisiano y circunstancia de evaluación kaplaniana, esto es: entre la noción 
de una tupla de aspectos de contextos alterables por un operador sentencial del 
lenguaje y la noción de una tupla de aspectos del contexto relativo a los cuales, 
(de acuerdo con los detractores de la Simplicidad), el contenido de las actitudes 
recibe fundamentalmente un valor de verdad. 

Ahora bien, como han subrayado los detractores de la Simplicidad, los 
relativistas moderados y radicales, y notablemente el propio MacFarlane, su 
tesis característica de que los contenidos o “proposiciones” tienen, fundamen-
talmente, valor de verdad sólo relativamente a ciertos aspectos (mundo, tiem-
po, cuerpo de conocimiento, sentido del humor, etc.) no requiere que exista 
un operador sentencial en el lenguaje que altere dicho aspecto: puede haber 
elementos en la circunstancia de evaluación que no sean coordenadas de los 
índices. Este es un pasaje característico:  

 
Ciertamente no debemos postular un parámetro en las circunstancias de evalua-
ción sin una buena razón, pero ¿por qué suponer que lo único que puede ser una 
razón así es un operador que altere dicho parámetro? Para ver cuán irrazonable 
sería la restricción, considérese lo que recomendaría si estuviésemos haciendo 
semántica para un lenguaje carente de operadores modales o condicionales con-
trafácticos. Dado que este lenguaje no contendría ningún operador que altere el 
mundo, esta restricción nos prohibiría relativizar la verdad de proposiciones a 
mundos. Pero podríamos seguir estando interesados en saber cómo el valor de 
verdad de las sentencias de este lenguaje empobrecido depende de aspectos del 
contexto de uso, incluyendo el mundo del contexto. Una sentencia s del lengua-
je en cuestión —digamos, “Los dodos estaban extinguidos en 2002”— puede 
ser verdadera en c1 (si ocurre en el mundo m1) y falsa en c2 (si ocurre en m2). El 
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único modo en que podríamos dar cuenta de esto sin relativizar la verdad de 
proposiciones a mundos sería decir que en c1 y c2 se expresan diferentes propo-
siciones. Pero esto es altamente indeseable. Nos gustaría poder decir que un 
hablante ha expresado en c1 la misma proposición al emitir s que un hablante de 
c2, aunque el primero hable con verdad (en su contexto) y el segundo con false-
dad (en su contexto). [La restricción] nos prohibiría decirlo, y esto me parece 
suficiente fundamento para rechazarla [...] [MacFarlane (2009), p. 245].  

 
Así MacFarlane argumenta que puede haber elementos en las circunstancias 
de evaluación que no sean coordenadas de los índices. Aunque quizás la pre-
gunta retórica que aparece al inicio de esta cita no lo sugiera (y esta falta de 
claridad esté presente también quizás en Kaplan), la otra dirección también 
parece darse, tal y como establece el Argumento del Operador de Lewis: 
puede haber coordenadas de índices que no sean elementos en las circunstan-
cias de evaluación. 

Concluyo entonces que el Argumento del Operador de Lewis parece 
efectivo en contra de una de las implicaciones de la tesis de la Simplicidad, y 
que la “regimentación” de Cappelen y Hawthorne no es la defendida por opo-
sitores de esta tesis como MacFarlane.* 
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ABSTRACT 
 
In their recent book, Cappelen & Hawthorne defend Simplicity, the view that there is 
something that is the semantic value of sentences in contexts, the object of attitudes, 
speech acts, and agreements and disagreements, and that it exemplifies, fundamen-
tally, the monadic properties of truth and falsity simpliciter. One of the main elements 
of such defense is their discussion of the Operator Argument that they attribute to 
Kaplan and Lewis. In this note, I critically evaluate this discussion, by emphasizing 
the difference in nature between Lewisian indices and Kaplanian circumstances of 
evaluation. 
 
KEYWORDS: Relativism, Operator, Index, Circumstance of Evaluation 
 
 
RESUMEN 
 

En su reciente libro Cappelen y Hawthorne defienden la Simplicidad, de acuer-
do con la cual hay algo que es el valor semántico de las sentencias en contextos, el ob-
jeto de las actitudes, los actos de habla, y de los acuerdos y desacuerdos, y que esto 
ejemplifica de modo fundamental propiedades monádicas de la verdad y la falsedad 
simpliciter. Uno de los elementos principales de dicha defensa es su discusión del Ar-
gumento del Operador, que atribuyen a Kaplan y a Lewis. En esta nota evalúo críti-
camente esta discusión, subrayando la diferencia en naturaleza entre los índices 
lewisianos y las circunstancias de evaluación kaplanianas. 
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